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Fdlió SAT; 9†7 b546b~3e1 d-4c6f-85d9-5061 1b5e86f-4
Lugar de expedición: 74080 - SAN MARTIN TEXMELUCAN,
Fecha de certificación: 30/04/2025 14:11:36

Facturado a: No. CTE: 1458 Entregado a:
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE
TLAXCALA

USE9205217S8
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 5
LAS ANIMAS,TLAXCALA
TLAXCALA 90030 MEX

Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Factura FQI 67709
Emitida
Credito

Fe°ha de emisiöflr so/04/2025 1-4;o5;47
T.C.: 9.5000

Almacén: AG001
Certificado emisor: 00001 000000703847324
Certificado SAT: 00001 00000051 3570558
Tipo de Comprobante:\___M¡_\ W l - Ingreso
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Método de pago: PPD - Pago en parcialidades o diferido Uso del CFDI: G03 - Gastos en general.
FOI'mã de pago: 99 - Por definir Condiciones de pago: Pag@ a 15 días

Régimen fiscal emisor: 601 - General de Ley Personas Morales
Régimen fiscal receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Datos estadísticos
Forma de pago Crédito

Cantidad Unidad
350.00 PZA

H87-Pieza
100.00 PAQUETES

XPK-Paquete

Clave prod. Descripción
PTAPGR2000 AP 20L AGUA PURIFICADA

Clave SAT: 50202301 - Agua

Clave SAT: 50202301 - Agua

Observaciones I Notas de entrega:
Folios: Q13042 $7,820.00, L17681 $4,080.00, L17740 $10,100.00.

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

PTAPSM0300 AP 24X300 ML SN MARTIN DISFRUTA NATURAL $101.000

Valor uni. Importe
$34.000 $11,900.00

$10,100.00

Subtotal: $22,000.00
IVA 0% $0.00
TOTAL $22,000.00

VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M. N.

||1.1|9ma54eb-se1d-4caf-asas-scsi1b5essf4|2o25-04-aoT14;11;3e|o|G1ao917F9A||urTsmgA1FB1vNadHqg¡aw¡usD†¡KrsxEf249czaaajrgweosgxvxnapvu|mssAd6g2Tdwnwu4
RomisloseMo¡v›<+HTu<Ge|dNxkpMl<w2Kuw|<15/¢gEeThem¡aGzfom1vnT7Pvxs639BN9¡zsastK6Hz¡ufl+hnago1|mwwlfccz¡GWo+TA797|xqkø1e4zANzDN45n¡4LpfTzpoYhPooK:kf±¢/fo
›<m<;fBt+Q›<uIF›<BHuep¡J3±J¡ugsv¢pB›<›<dLs2PHx1flH9wsQus0KsGAJrx3GvRNz4|Gc/W336BzpsgAvfgcD¢EBamEosef1EHsD+QQ||zQzo¡GoT12NKA==|oooo1oooooos13s7ossa||

l|_ Sello digital del Emisor:laa. -
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' . ."' ' psgAvrg¢n¢EsamEoaef1EHsD+oQ||zozo¡GoT12NKA==
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I

'“-Éaiši urTSmgA1 F B1 vNddHqg¡8w¡USDTiKt5›<Ef249C2363jIgWe0sgXYKr|apvu ImsSAd6g2TdWnwU4ROf4l5lG5eMQjVX+HTLkG8IdNXI<
pMKW2KUwk1 5lCgE6Th6mi8GZf0m1VrIT7PVKS639BN9jZs8SlK6HZjUlI+hhagOilmWwIfCcZiGWO+TA797Ixqk01 e4zANZDN45n
i4LprTZpOYhPOOKlkflClfoXmCfBI+QXU/FXBH UepjJ3IJiug3VcpBXXdLS2PHx1flH9wSQUSOKSGAJrX3GvRNZ4IGClu0r33GB2

F ¿_ _ seua digital del sAT;
.I ' . K '
à4 " ' -| ¦ lvwlLIYSVOI07uOmcY|quyh14yebveBTG7/aB5ldlKl2lhpYHWGdfl'vl|e0nwHW||LN/Bpon7 FrtDbvP|u4H5WZVo4ZRlJ568n Nv/U DYTlVvSsAkldRhX97wbrhEo4HNwnlp4zye7I

fé'-"!' "-¡if wa7oBnm<cn34l«;
-1 .|' . __¡ p4|e/-\G›<zquPwaJ0ome4nbnazYvo|we|FpcdMQwAd1czss|7zLkxse›<aynudPK›<vzDBJH¡cRa¡EPvnKJQxMosvvyrTuaGoRQjr1nxvsyzwwck/+vMvl9RYEswsssfmwza

MqqHXuNzAOXCsuH|XTQyL+
xdeZgdU2GONcfvxzyAD3Nk/95ZPEWxlIRxL69YqJrg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** No. página I Páginas totales 'I I 1

Âcuix Pulí|F|cADALosvoLcÃNEs TRFC; AP\1§lososP|2 T T T T Si O Si Y T
KM 91.5 CARR FED MEX PUE SN, Los Angeles. Del. San Martin Texmelucan de Labastida. San Martín Texmelucan, Puebla. México CP: 74080
Lada 248 TeI[s) 484-4444, - ventas@aguasanmartin.com.mx, www.aguasanrnartin.com.mx
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Fdlió SAT; 9†7 b546b~3e1 d-4c6f-85d9-5061 1b5e86f-4
Lugar de expedición: 74080 - SAN MARTIN TEXMELUCAN,
Fecha de certificación: 30/04/2025 14:11:36

Facturado a: No. CTE: 1458 Entregado a:
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE
TLAXCALA

USE9205217S8
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 5
LAS ANIMAS,TLAXCALA
TLAXCALA 90030 MEX

Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Factura FQI 67709
Emitida
Credito

Fe°ha de emisiöflr so/04/2025 1-4;o5;47
T.C.: 9.5000

Almacén: AG001
Certificado emisor: 00001 000000703847324
Certificado SAT: 00001 00000051 3570558
Tipo de Comprobante:\___M¡_\ W l - Ingreso
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Método de pago: PPD - Pago en parcialidades o diferido Uso del CFDI: G03 - Gastos en general.
FOI'mã de pago: 99 - Por definir Condiciones de pago: Pag@ a 15 días

Régimen fiscal emisor: 601 - General de Ley Personas Morales
Régimen fiscal receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Datos estadísticos
Forma de pago Crédito

Cantidad Unidad
350.00 PZA

H87-Pieza
100.00 PAQUETES

XPK-Paquete

Clave prod. Descripción
PTAPGR2000 AP 20L AGUA PURIFICADA

Clave SAT: 50202301 - Agua

Clave SAT: 50202301 - Agua

Observaciones I Notas de entrega:
Folios: Q13042 $7,820.00, L17681 $4,080.00, L17740 $10,100.00.

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

PTAPSM0300 AP 24X300 ML SN MARTIN DISFRUTA NATURAL $101.000

Valor uni. Importe
$34.000 $11,900.00

$10,100.00

Subtotal: $22,000.00
IVA 0% $0.00
TOTAL $22,000.00

VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M. N.
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Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:
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Método de pago: PPD - Pago en parcialidades o diferido Uso del CFDI: G03 - Gastos en general.
FOI'mã de pago: 99 - Por definir Condiciones de pago: Pag@ a 15 días

Régimen fiscal emisor: 601 - General de Ley Personas Morales
Régimen fiscal receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Datos estadísticos
Forma de pago Crédito

Cantidad Unidad
350.00 PZA

H87-Pieza
100.00 PAQUETES

XPK-Paquete

Clave prod. Descripción
PTAPGR2000 AP 20L AGUA PURIFICADA

Clave SAT: 50202301 - Agua

Clave SAT: 50202301 - Agua

Observaciones I Notas de entrega:
Folios: Q13042 $7,820.00, L17681 $4,080.00, L17740 $10,100.00.

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

PTAPSM0300 AP 24X300 ML SN MARTIN DISFRUTA NATURAL $101.000

Valor uni. Importe
$34.000 $11,900.00

$10,100.00

Subtotal: $22,000.00
IVA 0% $0.00
TOTAL $22,000.00

VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M. N.
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
I- I-IIIIIHI '_ _ 1 u_u _ í_í ì1 ¡ ,_ __ _ V V,,_ ,__ --___ ¡i_¡_ -7 l _ I.

<cFdi:Comprobante xm1ns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd" Version="4.0" Serìe="FQI" Folio="67709"
FeCha="2B25-04-30T14:05:47" FormaPago="99"
Sel1o="urTSmgA1FB1vNddHqgi8wiUSDTiKt5XEF249C2363jtgWe0SgXYKnapvuImS5Ad6g2TdWnwU4ROF4t5tG5eMQjVx+HTLkG8IdNXkpMKw2KUwk15/cgE6Th6mi8Gzf0m1VPIT7PVKS639BN9j25
NoCertiFicado="00001000006703847324"
Certificado="MIIGQTccBcmgAwIBAg1uMoAwMoEwMDAwMDA3MDM4NDczMjQWDQYJKozInvcNAQELBQAwggGvMTuwMwYDvQQDDcxBQyBERuwguevsvklosusgaeugqunwsusnu1RsQuN:Te4gvFJJQ1vL
CondicìonesDePago="Pago a 15 dias" SubTota1="22000.00" Moneda="MXN" TipoCambìo="1" Tota1="22000.00" TipoDeComprobante="I" Exportacìon="01"
MetodoPago="PPD" LugarExpedicíon="74ø8ø"›

<cfdì:Emísor Rfc="APV940803PI2" Nombre="AGUA PURIFICADA LOS VOLCANES" RegimenFisca1="6ø1“/>
<Cfdi:ReCept0P RFc="USE920S217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" UsoCFDI="G93" DomicilioFiscalRecept0r="90038"
RegímenFiscalReceptor="603"/>
<cfdi:Conceptos›

<cfdi:Concepto 0bjetoImp="02" C1aveProdServ="5ø2ø23ø1" Cantidad="350.ø@" ClaveUnidad="H87" Unidad="PIEZA" Descripcìon="AP 20L AGUA PURIFICADA"
Va1orUnitarío="34.ø9" Importe="119øø.00">

<cFdi:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="11900.60ø0ø0" Impuesto="602" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.00ø000" Importe="0.0B090ø"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
<cfdí:Parte C1aveProdServ="592@2301“ Cantidad="230.06" Descripcion="AP 20L AGUA PURIFICADA" NoIdentificacion="PTAPGR20ø0"/>
<cFdi:Parte ClaveProdServ="50202301" Cantidad="120.00" Descrìpcion="AP 20L AGUA PURIFICADA" NoIdentificacion="PTAPGRZGGQ"/>

</cfdi:Concepto>
<cfdi:Concepto 0bjetoImp="ø2" C1aveProdServ="502023ø1" Cantidad="1ø@.ø0" ClaveUnìdad="XPK" Unídad="PAQUETES" Descripcion="AP 24X300 ML SN MARTIN
DISFRUTA NATURAL" Va1orUnitario="101.00" Importe="19109.60">

<cFdì:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="l0190.800800" Impuesto="002" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.990ø00" Importe="ø.00@ø09"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cfdi:Impuestos›
<cFdi:Parte C1aveProdServ="S0202301" Cantidad="100.60" Descripcion="AP 24X300 ML SN MARTIN DISFRUTA NATURAL" NoIdentiFícacion="PTAP5M0300"/>

</cFdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdì:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="ø.øø">

<cFdi:Traslados>
<cFdi:Traslado Impuesto="002" Base="22080.09" TipoFactor=“Tasa" Tasa0Cuota="ø.øøøøøø" Importe="ø.øø"/>

</cfdi:TPaslados>
</cfdì:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDigital xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digita1" xmlns;xsi="http://www.w3.org/2ø91/XMLSchema-instance"
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TìmbreFìscalDìgìtal/TímbreFiscalDigìtalvll.xsd" Versìon="1.1" UUID="9F7b546b-3e1d-4c6f-85d9-5c611b5e86t4“
FechaTìmbrado="2B25-04-30T14:11:36" RfcProvCertit="DIG130917F9A"
Se1loCFD="urTSmgA1FB1vNddHqgi8wíUSDTiKtSxEF249C2363jtgwe0sgXYKnapvuImssAd6g2TdwnwU4R0f4tStG5eMQjVx+HTLkG8IdNXkpMKw2KUwk15/cgE6Th6mi8Gztom1VrIT7PVK563
NoCertificadoSAT="00061@800@0513570558"
SelloSAT="lvwlLlYSV0107u0mcYIquyh14yebveBTG7/aB5/dlK/2thpYHwGdFMieOnwHwíiLN/Bpon7FrtDbvPiu4H5wZVo4ZR13568nNv/UDYTtVvSsAkfdRhX97wbrhEo4HNwn1p4zye7/wa7

</cfdi:Comp1emento>
</cFdi:Comprobante>

This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
I- I-IIIIIHI '_ _ 1 u_u _ í_í ì1 ¡ ,_ __ _ V V,,_ ,__ --___ ¡i_¡_ -7 l _ I.

<cFdi:Comprobante xm1ns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd" Version="4.0" Serìe="FQI" Folio="67709"
FeCha="2B25-04-30T14:05:47" FormaPago="99"
Sel1o="urTSmgA1FB1vNddHqgi8wiUSDTiKt5XEF249C2363jtgWe0SgXYKnapvuImS5Ad6g2TdWnwU4ROF4t5tG5eMQjVx+HTLkG8IdNXkpMKw2KUwk15/cgE6Th6mi8Gzf0m1VPIT7PVKS639BN9j25
NoCertiFicado="00001000006703847324"
Certificado="MIIGQTccBcmgAwIBAg1uMoAwMoEwMDAwMDA3MDM4NDczMjQWDQYJKozInvcNAQELBQAwggGvMTuwMwYDvQQDDcxBQyBERuwguevsvklosusgaeugqunwsusnu1RsQuN:Te4gvFJJQ1vL
CondicìonesDePago="Pago a 15 dias" SubTota1="22000.00" Moneda="MXN" TipoCambìo="1" Tota1="22000.00" TipoDeComprobante="I" Exportacìon="01"
MetodoPago="PPD" LugarExpedicíon="74ø8ø"›

<cfdì:Emísor Rfc="APV940803PI2" Nombre="AGUA PURIFICADA LOS VOLCANES" RegimenFisca1="6ø1“/>
<Cfdi:ReCept0P RFc="USE920S217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" UsoCFDI="G93" DomicilioFiscalRecept0r="90038"
RegímenFiscalReceptor="603"/>
<cfdi:Conceptos›

<cfdi:Concepto 0bjetoImp="02" C1aveProdServ="5ø2ø23ø1" Cantidad="350.ø@" ClaveUnidad="H87" Unidad="PIEZA" Descripcìon="AP 20L AGUA PURIFICADA"
Va1orUnitarío="34.ø9" Importe="119øø.00">

<cFdi:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="11900.60ø0ø0" Impuesto="602" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.00ø000" Importe="0.0B090ø"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
<cfdí:Parte C1aveProdServ="592@2301“ Cantidad="230.06" Descripcion="AP 20L AGUA PURIFICADA" NoIdentificacion="PTAPGR20ø0"/>
<cFdi:Parte ClaveProdServ="50202301" Cantidad="120.00" Descrìpcion="AP 20L AGUA PURIFICADA" NoIdentificacion="PTAPGRZGGQ"/>

</cfdi:Concepto>
<cfdi:Concepto 0bjetoImp="ø2" C1aveProdServ="502023ø1" Cantidad="1ø@.ø0" ClaveUnìdad="XPK" Unídad="PAQUETES" Descripcion="AP 24X300 ML SN MARTIN
DISFRUTA NATURAL" Va1orUnitario="101.00" Importe="19109.60">

<cFdì:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="l0190.800800" Impuesto="002" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.990ø00" Importe="ø.00@ø09"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cfdi:Impuestos›
<cFdi:Parte C1aveProdServ="S0202301" Cantidad="100.60" Descripcion="AP 24X300 ML SN MARTIN DISFRUTA NATURAL" NoIdentiFícacion="PTAP5M0300"/>

</cFdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdì:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="ø.øø">

<cFdi:Traslados>
<cFdi:Traslado Impuesto="002" Base="22080.09" TipoFactor=“Tasa" Tasa0Cuota="ø.øøøøøø" Importe="ø.øø"/>

</cfdi:TPaslados>
</cfdì:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDigital xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digita1" xmlns;xsi="http://www.w3.org/2ø91/XMLSchema-instance"
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TìmbreFìscalDìgìtal/TímbreFiscalDigìtalvll.xsd" Versìon="1.1" UUID="9F7b546b-3e1d-4c6f-85d9-5c611b5e86t4“
FechaTìmbrado="2B25-04-30T14:11:36" RfcProvCertit="DIG130917F9A"
Se1loCFD="urTSmgA1FB1vNddHqgi8wíUSDTiKtSxEF249C2363jtgwe0sgXYKnapvuImssAd6g2TdwnwU4R0f4tStG5eMQjVx+HTLkG8IdNXkpMKw2KUwk15/cgE6Th6mi8Gztom1VrIT7PVK563
NoCertificadoSAT="00061@800@0513570558"
SelloSAT="lvwlLlYSV0107u0mcYIquyh14yebveBTG7/aB5/dlK/2thpYHwGdFMieOnwHwíiLN/Bpon7FrtDbvPiu4H5wZVo4ZR13568nNv/UDYTtVvSsAkfdRhX97wbrhEo4HNwn1p4zye7/wa7

</cfdi:Comp1emento>
</cFdi:Comprobante>

This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
I- I-IIIIIHI '_ _ 1 u_u _ í_í ì1 ¡ ,_ __ _ V V,,_ ,__ --___ ¡i_¡_ -7 l _ I.

<cFdi:Comprobante xm1ns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd" Version="4.0" Serìe="FQI" Folio="67709"
FeCha="2B25-04-30T14:05:47" FormaPago="99"
Sel1o="urTSmgA1FB1vNddHqgi8wiUSDTiKt5XEF249C2363jtgWe0SgXYKnapvuImS5Ad6g2TdWnwU4ROF4t5tG5eMQjVx+HTLkG8IdNXkpMKw2KUwk15/cgE6Th6mi8Gzf0m1VPIT7PVKS639BN9j25
NoCertiFicado="00001000006703847324"
Certificado="MIIGQTccBcmgAwIBAg1uMoAwMoEwMDAwMDA3MDM4NDczMjQWDQYJKozInvcNAQELBQAwggGvMTuwMwYDvQQDDcxBQyBERuwguevsvklosusgaeugqunwsusnu1RsQuN:Te4gvFJJQ1vL
CondicìonesDePago="Pago a 15 dias" SubTota1="22000.00" Moneda="MXN" TipoCambìo="1" Tota1="22000.00" TipoDeComprobante="I" Exportacìon="01"
MetodoPago="PPD" LugarExpedicíon="74ø8ø"›

<cfdì:Emísor Rfc="APV940803PI2" Nombre="AGUA PURIFICADA LOS VOLCANES" RegimenFisca1="6ø1“/>
<Cfdi:ReCept0P RFc="USE920S217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" UsoCFDI="G93" DomicilioFiscalRecept0r="90038"
RegímenFiscalReceptor="603"/>
<cfdi:Conceptos›

<cfdi:Concepto 0bjetoImp="02" C1aveProdServ="5ø2ø23ø1" Cantidad="350.ø@" ClaveUnidad="H87" Unidad="PIEZA" Descripcìon="AP 20L AGUA PURIFICADA"
Va1orUnitarío="34.ø9" Importe="119øø.00">

<cFdi:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="11900.60ø0ø0" Impuesto="602" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.00ø000" Importe="0.0B090ø"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
<cfdí:Parte C1aveProdServ="592@2301“ Cantidad="230.06" Descripcion="AP 20L AGUA PURIFICADA" NoIdentificacion="PTAPGR20ø0"/>
<cFdi:Parte ClaveProdServ="50202301" Cantidad="120.00" Descrìpcion="AP 20L AGUA PURIFICADA" NoIdentificacion="PTAPGRZGGQ"/>

</cfdi:Concepto>
<cfdi:Concepto 0bjetoImp="ø2" C1aveProdServ="502023ø1" Cantidad="1ø@.ø0" ClaveUnìdad="XPK" Unídad="PAQUETES" Descripcion="AP 24X300 ML SN MARTIN
DISFRUTA NATURAL" Va1orUnitario="101.00" Importe="19109.60">

<cFdì:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="l0190.800800" Impuesto="002" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.990ø00" Importe="ø.00@ø09"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cfdi:Impuestos›
<cFdi:Parte C1aveProdServ="S0202301" Cantidad="100.60" Descripcion="AP 24X300 ML SN MARTIN DISFRUTA NATURAL" NoIdentiFícacion="PTAP5M0300"/>

</cFdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdì:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="ø.øø">

<cFdi:Traslados>
<cFdi:Traslado Impuesto="002" Base="22080.09" TipoFactor=“Tasa" Tasa0Cuota="ø.øøøøøø" Importe="ø.øø"/>

</cfdi:TPaslados>
</cfdì:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDigital xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digita1" xmlns;xsi="http://www.w3.org/2ø91/XMLSchema-instance"
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TìmbreFìscalDìgìtal/TímbreFiscalDigìtalvll.xsd" Versìon="1.1" UUID="9F7b546b-3e1d-4c6f-85d9-5c611b5e86t4“
FechaTìmbrado="2B25-04-30T14:11:36" RfcProvCertit="DIG130917F9A"
Se1loCFD="urTSmgA1FB1vNddHqgi8wíUSDTiKtSxEF249C2363jtgwe0sgXYKnapvuImssAd6g2TdwnwU4R0f4tStG5eMQjVx+HTLkG8IdNXkpMKw2KUwk15/cgE6Th6mi8Gztom1VrIT7PVK563
NoCertificadoSAT="00061@800@0513570558"
SelloSAT="lvwlLlYSV0107u0mcYIquyh14yebveBTG7/aB5/dlK/2thpYHwGdFMieOnwHwíiLN/Bpon7FrtDbvPiu4H5wZVo4ZR13568nNv/UDYTtVvSsAkfdRhX97wbrhEo4HNwn1p4zye7/wa7

</cfdi:Comp1emento>
</cFdi:Comprobante>



_ Unidad _de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala 8
Pedido número 91 que se celebra entre la persona moral AGUA
PURIFICADA LOS VOLCANES SA DE CV, que en lo sucesivo se
denominará “EL PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado denominado "Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA
USET", a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”.
El presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. René Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril del 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a).- Nombre: AGUA PURIFICADA LOS VOLCANES SA DE CV
b).- Acta Constitutiva: 4652
c).- R.F.C.: APV940803Pl2
d).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e).- Registro de Proveedor de “LA USET" No. 27
f).- ldentificación oficial vigente: 1751059871943

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del artículo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 684 de fecha 07 de
febrero del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Re%ë¿}¿_¡/

~<- .- -Jr- »s «-,,;¿rev' _SEGUNDA.- 0'=«§¿¿“:;›f,§;ëfi2¬¿†¿' VEEDOR”se obliga con “LA USET" a
efectuar la entï 'arrafones de 20 Lts. y 100 paquetes de
botellines de 30 Iqfšiirificada, para las áreas externas e internas
de la U.S.E.T., corrâãäìåeñte al mes de abril, bienes que constituyen el
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objeto del presente Pedido, para el recurso denominado “Recursos
Estatales". . ,

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de $22,000.00 (VEINTIDOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), IVA
incluido. ' _

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C).- Evidencia fotografica de la entrega de los bienes.
El pago sera en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA.- impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y sera el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Aiãfldamientos y Servicios del
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_ Unidad _de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala 8
Pedido número 91 que se celebra entre la persona moral AGUA
PURIFICADA LOS VOLCANES SA DE CV, que en lo sucesivo se
denominará “EL PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado denominado "Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA
USET", a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”.
El presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. René Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril del 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a).- Nombre: AGUA PURIFICADA LOS VOLCANES SA DE CV
b).- Acta Constitutiva: 4652
c).- R.F.C.: APV940803Pl2
d).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e).- Registro de Proveedor de “LA USET" No. 27
f).- ldentificación oficial vigente: 1751059871943

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del artículo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 684 de fecha 07 de
febrero del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Re%ë¿}¿_¡/
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de la U.S.E.T., corrâãäìåeñte al mes de abril, bienes que constituyen el
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objeto del presente Pedido, para el recurso denominado “Recursos
Estatales". . ,

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de $22,000.00 (VEINTIDOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), IVA
incluido. ' _

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C).- Evidencia fotografica de la entrega de los bienes.
El pago sera en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA.- impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y sera el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Aiãfldamientos y Servicios del
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Pedido número 91 que se celebra entre la persona moral AGUA
PURIFICADA LOS VOLCANES SA DE CV, que en lo sucesivo se
denominará “EL PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado denominado "Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA
USET", a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”.
El presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. René Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril del 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a).- Nombre: AGUA PURIFICADA LOS VOLCANES SA DE CV
b).- Acta Constitutiva: 4652
c).- R.F.C.: APV940803Pl2
d).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e).- Registro de Proveedor de “LA USET" No. 27
f).- ldentificación oficial vigente: 1751059871943

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del artículo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 684 de fecha 07 de
febrero del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Re%ë¿}¿_¡/
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objeto del presente Pedido, para el recurso denominado “Recursos
Estatales". . ,

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de $22,000.00 (VEINTIDOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), IVA
incluido. ' _

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C).- Evidencia fotografica de la entrega de los bienes.
El pago sera en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA.- impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y sera el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Aiãfldamientos y Servicios del
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Unidad de §_ervic_ios Educativos del Estado de
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR” se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias -otorgadas y vigencia según
corresponda, Siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET". i

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplim lento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA.- Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones .que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DECIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto dela garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar -por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, -de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3]: Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitg§_g`de fuerza mayor que provoquen la extinción
de ja negesrg ___r¡,¿;'¡,__;`å'iuirirlos bienes.

5) Cuando inc¿~¿i'r årir,ç_f_›_ ~. veracidad total o parcial respecto a la
informació ' d'¿.¬š~ f .11 âpara la celebración del Pedido.

6) Cuandš I' Úarcialmente, con cualquiera de las
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7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier título,

los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento
jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa
autorización de “LA USET".

Décimo QUINTA.- Terminación anticipada. “LA usET" podra dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:
l. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DECIMO SEXTA. - LEGISLACION. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

orécrrvro SÉPTIMA. - .iuRrso|cc|óN Y coN†RovERs|As. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurfsdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA.- Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": KM 91.5 CARR. FED. MEXICO-PUEBLA S/N COL.
LOS ANGELES, DELEG. SAN MARTIN TEXMELUCAN DE LABASTIDA
C.P. 74080 SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA. MEXICO

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET” en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia del
01 de abril del 2025 al 15 de abril del 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., el dia
01 de abril del 2025.
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Unidad de §_ervic_ios Educativos del Estado de
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR” se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias -otorgadas y vigencia según
corresponda, Siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET". i

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplim lento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA.- Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones .que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DECIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto dela garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar -por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, -de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3]: Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitg§_g`de fuerza mayor que provoquen la extinción
de ja negesrg ___r¡,¿;'¡,__;`å'iuirirlos bienes.

5) Cuando inc¿~¿i'r årir,ç_f_›_ ~. veracidad total o parcial respecto a la
informació ' d'¿.¬š~ f .11 âpara la celebración del Pedido.

6) Cuandš I' Úarcialmente, con cualquiera de las
' K
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7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier título,

los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento
jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa
autorización de “LA USET".

Décimo QUINTA.- Terminación anticipada. “LA usET" podra dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:
l. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DECIMO SEXTA. - LEGISLACION. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

orécrrvro SÉPTIMA. - .iuRrso|cc|óN Y coN†RovERs|As. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurfsdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA.- Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": KM 91.5 CARR. FED. MEXICO-PUEBLA S/N COL.
LOS ANGELES, DELEG. SAN MARTIN TEXMELUCAN DE LABASTIDA
C.P. 74080 SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA. MEXICO

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET” en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia del
01 de abril del 2025 al 15 de abril del 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., el dia
01 de abril del 2025.
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MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZFecha de Recepción: 2025-02-07 13:22:00 Departamento de Adqu¡S¡C¡OneS USET
FQCIIG G6 Ia C0l'l'65POl'lCI6l10Í8í 2025-02-O7 1322100 INSTRUCCION; Cgfizar 9 jnfQrmar<br />

Fecha ¡Ã-mire de respuesta; 2025-02-10 13:22:00
Número de Oficio: DADQJ023l2025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: Requislción de compra

Remitente: ,
MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ

A Coordinación de Seguridad e Higiene
. Destinatario inicial:

ANET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE; .Solicito autorice la requisición de compra de las
requisiciones anexas al presente, correspondiente al mes de abril
del presente año.
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I' DESCRIPCION DE LA CORRESPONDENCIA TURNAR A:

MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZFecha de Recepción: 2025-02-07 13:22:00 Departamento de Adqu¡S¡C¡OneS USET
FQCIIG G6 Ia C0l'l'65POl'lCI6l10Í8í 2025-02-O7 1322100 INSTRUCCION; Cgfizar 9 jnfQrmar<br />

Fecha ¡Ã-mire de respuesta; 2025-02-10 13:22:00
Número de Oficio: DADQJ023l2025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: Requislción de compra

Remitente: ,
MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ

A Coordinación de Seguridad e Higiene
. Destinatario inicial:

ANET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE; .Solicito autorice la requisición de compra de las
requisiciones anexas al presente, correspondiente al mes de abril
del presente año.
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lrnprlmll`¿i/åt CANDIDA ROMERO PINEDA
Fecha de lrnpresll`¿ian: 2025-02-11 29:06:20
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

Dmrzccrón DE ADM|N|sTRAc|óN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE Aooursrcrones

Tloxccrlcr, Tldx., cr 7 de febrero de 2025
Oficio No. DADQ/023/2025

Mtro. Anet Popoccrtl Sandoval
Directora de Administración y Finanzas

(ii Presente.

Estimcrdo.

Secr el medio poro enviarle un cordicrl scrludo, asi mismo, solicitar de Icr monercr más atento su

crutorizoción de compro de los requisiciones crnexos ol presente, que son necesarios poro los

crctividcrdes que se Ilevon dentro del deporotomento cr mi corgo, correspondiente ol mes de obril

del presente oño.

Sin más por el momento, y esperando contcrr con su valioso crpoyo quedo de usted.

I

(r Atentamente J”

. 1,4"

li'

I

I

Lic. Morío"E`ugéniq Golvón Sánchez.
jefa del Departamento de Adquisiciones. _. _
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El "¡"§ Tolicrno Pérez Meneses

'° SEPE USETCcrrreterg Federal Libre Tlcrxccrlcr - Pueblo, Km. 1.5 Int. 5,
Col. Los Animas, Tlcrxccrlcr, C.P. 90030 si 1;-
Tei. 246 462 3600 ext. 1511 .............. ..
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_. ,_ pE UNIDAD DE SERVICIOS EDucATIvOs DEI. ESTADO DE TLAxcAI_A
DIREccIóN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
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REQuIsIcIóN DE OOMPRA.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO; RECURSOS ESTATALES

EJERCICIO: 2025 HOJA DE

AREA SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE ADQUISICION ES FECHA 04/02/20
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agua natural purificada

FECHA: 03 DE ABRIL DE 2025.

ACTA ENTREGA

Se levanta la presente acta en las instalaciones de la Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala, U.S.E.T, carretera federal libre Tlaxcala, Puebla Km. 1.5 5 Col. Las
Animas, Tlaxcala, Tlaxcala., siendo las 15:30 horas del dia 3 de Abril de 2025, reunidos en el
inmueble que Ocupa las instalaciones del Almacen central de la Unidad de Servicios Educativos de
Tlaxcala.

Por una parte, la Lic. Maria Eugenia Galvan Sanchez, y por Otra parte el C.P. Federico Vargas
Dominguez, para efectuar entrega-recepción, de los bienes que ampara el pedido, conforme a lo
siguiente:

LOS INSUMOS ENTREGADOS SON LOS SIGUIENTES:

_ I=EcHA,ENTREGA_ cANTIDAD I DEscRII>cIoN I  IvIARcA j

03/04/2025 I 350 PIEZAS AP 20L AGUA PURIFICADA SAN MARTIN I

I

AP 24X300ML SN MARTIN
RTIN03/04/2025 _ 100 PAQUETES DBFRUTA NATURAL SAN MA

, I _
L _ _

Recibido de conformidad por la Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala, determina que el
servicio corresponde a los requerido, cumpliendo con las cantidades y precios pactados.
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Los Volcanes S. A. de C. V.
I Inn ers car F-se tres.-Ese

San Martin Tex.. Ptre. CP. 74080
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